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RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Ga{icia por la 4lue 8e fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de ...Ensanche y
mejora del firm6 de la eN-VI, de Madrid a La Co
ruña, entre los p k. 467,50 al 507,70, clave l-LU-254
Tramo~ Becerreá-Lugo", Término municipal de Be
cerreá

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigent8
Ley de Expropiación Forzo<:a que el próximo día 14 de diciem
bre. a las diez horas trehta minutos y en el Ayuntamiento
de Becerrcá (Lugo), se iniciará el levantamiento del acta previa

a la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares que se citan

Se hace púbJíco, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales aíectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día· señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela~

cionar los bienes y derechos que se afectan.
También deben comparecer en el lugar, día y hora seflalados

para el levantamiento del a< ta previa, exhibiendo los documen
tos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad de
los bienes y derechos afecta(~os, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman Op( [Luno, de su Perito y Notario.

Lugo, 19 de noviembre de 1973.~EI Ingeniero Jefe,~8.772-E.

RELACION QUE SE C1TA

Término municípal de Becerreá

Supefficie
Paraje a expropiar Cultivo

Ha.
---_._--- -~~--_._.. _--_.__...•.-

RecorI'ect 0,0150 Huerta, solar ...
Ilcc:errea 0,0072 Huerta, solar.
Bocerreá 0.0041 Monte
Becerreá 0,0069 Monte
Custelo 0,0584 Monte arbolado
Cnstelo 0,0300 Monte, arbolado
Castelo 0,0434 Monte, arholado
CasteJo 0,0500 Huerta
Castelo O,f)OBO Monte, arboladO
Castelo 0,0767 Monte, arbolado
Castelo O,OÜ50 Huerta
CaEtelo 0,0504 Huerta
Castelo 0.0504 Huerta ..............
Castelo 0,0440 Monte, arbolado

Nombre dol propietario

Natividad Rivas Arrojo
Manuel Abraida ».

Emilio Prieto ,.. ,. .
Valentín Pereira , , «

Elvira Fontela. Vázquez .
Casimiro Pereira , " ..
Jaime Armada Pe-reira , .
Jesús Gómez rópez .
Aurora Pereira Díaz
Ermitas López Fernández .
Otilia Gómez López·.
Jesús Arias
Jaime Armada . .
Abel Neira Rivas
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Expediente

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

:3 Los gastoo que supone el citado aumento de plantilla,
serim abonados con cargo al p~supuesto de la Junta Cüordina
dora de Formación Prof.esionaJ.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
D:os guarde a V. L
Madrid, 31 de octubre de J973.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
considl!Tan incluídas las Escuelas que se citan, en
la Orden de 9 de octubre último que disponía la
ampliación de enseñanzas en varios Centros· de
Formación Profesional. .

RODRIGUEZ MAI1TINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del D¡;pactaolGnto.

nmo Sr.: Por Orden de 9 de los cOI:rientes, complementada
por la fecha 23, 8e dispuso la ampliación de enseñanzas e,n
varios Centros de Formación Profesional dependientes del De
partamento y consiguiente incremento de su profesorado. Como
posteriormente han tenido entrada tres expedientes incoados al
amparo de 10 establecido en la Orden de 5 de julio último
(...Boletín Oficial del Estado. de 1 de agosto), por otras tres
Escuelas Oficiales, parece conveniente, en atención a las nece
sidades de la enseñanza y a los favorables informes emitidos,
incluir a los mismos entre los que han obtenido ampliación
de sus enseñanzas.

En su virtud, este Ministerio, ha _tenido a bien disponer:

1. Que entre 105' Centros Oficiales de Formación Profesio
nal que se· mencionan en el número 1 de la citada Orden, se
considere incluida la Escuela de Maestría Industrial de Palen
cia c~'n el grado de Maestría en la rama de Delineantes, cuya
plantilla de Profesorado se incrementará con una plaza de Ad
junto de Prácticas de Dibujo fA. TJ.

2. Que igualmente y entre los que se· relacionan en el
número 4.° de dicha Orden se considere incluida la Escuela
de Aprendizaje Industrial de Huéscar {GranadaJ con el Primer
Grud~~e F9rmación Profesional Administrativo con carácter
expenmental, aumentándose su plantilla de Profesores con una
plaza de Pr?fesor de Prácticas Administrativas fM. T J. Y la
Escuela OfiCIal de Formación Profesional de Primer Grado de
Irún fGuipúzcoaJ con el Segundo Grado de Formación Pro
fesional Administrativa, cUlTa plantilla se incrementará con una
plaza de Profesor adjunto de Prácticas Administrativas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que se
concede dispensa de titulación de la enser1flnza de
..Canto", a don Pedro Lávirgen Gil.

Ilmo. Sr.: De acuerdo1;on lo solicitado por don Pedro La·
virgen Gil y de conformidad con el dictamen favorable emitido
por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando de Ma
dtid, en aplicación de lo preceptuado por la disposición tran~

sitoria quinta del Decreto 2818/1966, de 10 de septiembre, para
la reglamentación gonBral de las enseñs_nza-s musicales,

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Pedro Lavirgen
BH la dispensH de titulación de la enseñanza de "Canto" a todos
los efectos prevenidos por el artículo catorce del mismo De
creto antes citado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V_ I.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.--P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director gencralde Bellas Artes.

RESOLUCION de la" Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de
Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vista la propuesta elevada por la Junta de la Facultad de
Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley General de Educa-


